
TIPS LEGALES Nº 68 
 

Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada 
del COVID-19 

 
MEDIDAS PARA APOYAR LA SOSTENIBILIDAD DEL EMPLEO 
 
¿Sabe usted cuáles son los acuerdos a los que pueden llegar los trabajadores y empleadores 
para la preservación de fuentes de trabajo?  
 
Artículo 16.- De los acuerdos de preservación de fuentes de trabajo.- Los trabajadores y 
empleadores podrán, de común acuerdo, modificar las condiciones económicas de la relación 
laboral con la finalidad de preservar las fuentes de trabajo y garantizar estabilidad a los 
trabajadores. Los acuerdos no podrán afectar el salario básico o los salarios sectoriales 
determinados para jornada completa o su proporcionalidad en caso de jornadas reducidas. 
 
El acuerdo podrá ser propuesto tanto por trabajadores como por empleadores. Los empleadores 
deberán presentar, de forma clara y completa, los sustentos de la necesidad de suscribirlos, para 
que el trabajador pueda tomar una decisión informada. Una vez suscritos los acuerdos, estos 
deberán ser informados al Ministerio del Trabajo, quien supervisará su cumplimiento. 
 
El acuerdo será bilateral y directo entre cada trabajador y el empleador. El acuerdo alcanzado, 
durante el tiempo de su vigencia, tendrá preferencia sobre cualquier otro acuerdo o contrato. 
 
De producirse el despido del trabajador al que se aplica el acuerdo, dentro del primer año de 
vigencia de esta Ley, las indemnizaciones correspondientes se calcularán con la última 
remuneración percibida por el trabajador antes del acuerdo. 
 
Los acuerdos podrán ser impugnados por terceros únicamente en los casos en que se haya 
producido cualquier tipo de fraude en perjuicio de uno o varios acreedores. Si el juez presume 
la existencia de un delito vinculado a la celebración del acuerdo, lo dará a conocer a la Fiscalía 
General del Estado para las investigaciones y acciones correspondientes. 
 
¿Sabe usted cuál es la sanción por incumplimiento de los acuerdos laborales establecidos 
entre trabajadores y empleadores?  
 
Artículo 17.- De la sanción al incumplimiento del acuerdo entre las partes.- Cualquiera de las 
partes de la relación laboral que incumpla con el acuerdo será sancionada de conformidad con 
lo dispuesto en el Código del Trabajo y demás normativa vigente. En aquellos casos en los que 
un juez determine que el empleador invocó de manera injustificada la causal de fuerza mayor o 
caso fortuito para terminar una relación laboral, se aplicará la indemnización por despido 
intempestivo prevista en el artículo 188 del Código del Trabajo multiplicada por uno punto cinco 
(1.5). 


